
 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

Juez 03 Civil Municipal Ejecución de Sentencias 
MEDELLIN (ANT) 

LISTADO DE ESTADO 

 

ESTADOS ELECTRÓNICOS UNIFICADOS, PARA CONSULTA DE LOS MISMOS DAR CLICK AQUÍ, BUSCAR EL ESTADO 

DE SU INTERÉS OPRIMIENDO LA TECLA “CONTROL” SEGUIDA DE LA LETRA “F”, DIGITAR NUMERO DE JUZGADO 
DE ORIGEN, AÑO Y CONSECUTIVO. 
 

 

ESTADO No 33 Fecha Estado: 20/03/2024 Página: 1 

No Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación 
Fecha 

Auto 
Cuad. Folio 

05001400300220120133700 Ejecutivo Singular COOPERATIVA DE 

TRABAJADORES DE 

MEDELLIN COOTRAMED 

MIRYAM PULGARIN 

CARDONA 

Auto termina procesos por desistimiento tácito 
PRIMERO: Con fundamento en lo previsto en el artículo 317 

del 

Código General del Proceso, DECLARAR TERMINADO POR 

DESISTIMIENTO 

TÁCITO, el presente proceso ejecutivo, de conformidad con lo 

expuesto en la parte 
motiva del presente proveído. 

19/03/2024 

05001400300420180002000 Ejecutivo Singular BANCO PICHINCHA S.A. DIANA MARIA GOMEZ 

GONZALEZ 

Auto termina proceso 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL 

DE LA OBLIGACIÓN, 

adelantado por BANCO DE OCCIDENTE S.A en contra de 
DIANA MARIA GOMEZ 

GONZALEZ. 

19/03/2024 

05001400300720130031500 Ejecutivo Singular COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CREDITO PIO 

XII DE COCORNA LTDA. 

JHON FREDY VASQUEZ 

RAMIREZ 

Auto termina procesos por desistimiento tácito 
PRIMERO: Con fundamento en lo previsto en el artículo 317 

del 
Código General del Proceso, DECLARAR TERMINADO POR 

DESISTIMIENTO 

TÁCITO, el presente proceso ejecutivo, de conformidad con lo 

expuesto en la parte 

motiva del presente proveído. 

19/03/2024 

05001400300820230000900 Ejecutivo Singular COOPERATIVA 

UNIVERSITARIA 

BOLIVARIANA 

WILLIAM DE JESUS 

GALEANO ORTIZ 

Auto resuelve solicitud 
Respecto de la solicitud de información de depósitos judiciales 

consignados para el 

proceso, se pone en conocimiento del memorialista el reporte 
realizado por la 
Oficina de Ejecución (pdf 35) 

19/03/2024 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/173016712/ESTADOS+33.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/173016712/ESTADOS+33.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/173016712/ESTADOS+33.pdf
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05001400301120120120000 Ejecutivo Singular EMPRESAS PUBLICAS DE 

MEDELLIN ESP 

CENOBIA DEL SOCORRO 

MUÑOZ ARBE 

Auto termina procesos por desistimiento tácito 
PRIMERO: Con fundamento en lo previsto en el artículo 317 

del 

Código General del Proceso, DECLARAR TERMINADO POR 
DESISTIMIENTO 

TÁCITO, el presente proceso ejecutivo, de conformidad con lo 

expuesto en la parte 

motiva del presente proveído. 

19/03/2024 

05001400301120130062100 Ejecutivo Mixto CHEVYPLAN S.A. 

SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE 

AUTOFINANCIAMIENTO 

COMERCIAL S.A. 

LUZ MARYS BARRIOS 

USUGA 

Auto termina proceso 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL 

DE LA OBLIGACIÓN, 

adelantado por CHEVYPLAN S.A SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE PLANES DE 

AUTOFINANCIAMIENTO COMERCIAL en contra de LUZ 

MARYS BARRIOS USUGA y 

WILMAR ANTONIO BUELVAS CORREA. 

19/03/2024 

05001400301220130032300 Ejecutivo Singular HELM BANK S.A. RODRIGO ESTRADA 

MORENO 

Auto termina procesos por desistimiento tácito 
PRIMERO: Con fundamento en lo previsto en el artículo 317 
del 

Código General del Proceso, DECLARAR TERMINADO POR 

DESISTIMIENTO 

TÁCITO, el presente proceso ejecutivo, de conformidad con lo 
expuesto en la parte 

motiva del presente proveído. 

19/03/2024 

05001400301320130022300 Ejecutivo Singular BANCO AV-VILLAS S.A. JUAN DAVID LOPEZ 

MUÑOZ 

Auto termina procesos por desistimiento tácito 
PRIMERO: Con fundamento en lo previsto en el artículo 317 

del 
Código General del Proceso, DECLARAR TERMINADO POR 

DESISTIMIENTO 

TÁCITO, el presente proceso ejecutivo, de conformidad con lo 

expuesto en la parte 

motiva del presente proveído 

19/03/2024 

05001400301420120131400 Ejecutivo Singular BANCO COLPATRIA 

MULTIBANCA S.A 

LUIS ALFONSO 

VELASQUEZ GAVIRIA 

Auto termina procesos por desistimiento tácito 
PRIMERO: Con fundamento en lo previsto en el artículo 317 

del 

Código General del Proceso, DECLARAR TERMINADO POR 

DESISTIMIENTO 

TÁCITO, el presente proceso ejecutivo, de conformidad con lo 
expuesto en la parte 
motiva del presente proveído. 

19/03/2024 
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05001400301420120132100 Ejecutivo Singular CAJA DE COMPENSACIÓN 

FAMILIAR COMFENALCO 

ANTIOQUIA 

CARLOS MARIO RAMIREZ 

ISAZA 

Auto termina procesos por desistimiento tácito 
PRIMERO: Con fundamento en lo previsto en el artículo 317 

del 

Código General del Proceso, DECLARAR TERMINADO POR 
DESISTIMIENTO 

TÁCITO, el presente proceso ejecutivo, de conformidad con lo 

expuesto en la parte 

motiva del presente proveído. 

19/03/2024 

05001400301420120133300 Ejecutivo Singular CONFIAR COOPERATIVA 

FINANCIERA 

JOSE RICARDO MARINO 

RESTREPO 

Auto termina procesos por desistimiento tácito 
PRIMERO: Con fundamento en lo previsto en el artículo 317 

del 

Código General del Proceso, DECLARAR TERMINADO POR 

DESISTIMIENTO 

TÁCITO, el presente proceso ejecutivo, de conformidad con lo 

expuesto en la parte 

motiva del presente proveído. 

19/03/2024 

05001400301420120135300 Ejecutivo Singular CAJA DE COMPENSACIÓN 

FAMILIAR COMFENALCO 

ANTIOQUIA 

JOSE GREGORIO 

BUSTAMANTE 

BALLESTEROS 

Auto termina procesos por desistimiento tácito 
PRIMERO: Con fundamento en lo previsto en el artículo 317 
del 

Código General del Proceso, DECLARAR TERMINADO POR 

DESISTIMIENTO 

TÁCITO, el presente proceso ejecutivo, de conformidad con lo 
expuesto en la parte 

motiva del presente proveído. 

19/03/2024 

05001400301420130004000 Ejecutivo Singular LUIS EMILIO GIRALDO 

CUARTAS 

SILVIA MARIA BETANCUR 

ROMERO 

Auto termina procesos por desistimiento tácito 
PRIMERO: Con fundamento en lo previsto en el artículo 317 

del 
Código General del Proceso, se DECLARA TERMINADO POR 

DESISTIMIENTO 

TÁCITO, el presente proceso ejecutivo, de conformidad con lo 

expuesto en la parte 

motiva del presente proveído. 

19/03/2024 

05001400301420130010200 Ejecutivo Singular ALBA NURY RAMIREZ JULIAN ANDRES VASQUEZ 

CASTRILLON 

Auto termina procesos por desistimiento tácito 
PRIMERO: Con fundamento en lo previsto en el artículo 317 

del 

Código General del Proceso, DECLARAR TERMINADO POR 

DESISTIMIENTO 

TÁCITO, el presente proceso ejecutivo, de conformidad con lo 
expuesto en la parte 
motiva del presente proveído 

19/03/2024 
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05001400301420130012700 Ejecutivo Singular BANCO COLPATRIA 

MULTIBANCA S.A 

JORGE IVAN GONZALEZ 

CARDONA 

Auto termina procesos por desistimiento tácito 
PRIMERO: Con fundamento en lo previsto en el artículo 317 

del 

Código General del Proceso, DECLARAR TERMINADO POR 
DESISTIMIENTO 

TÁCITO, el presente proceso ejecutivo, de conformidad con lo 

expuesto en la parte 

motiva del presente proveído. 

19/03/2024 

05001400301420130017000 Ejecutivo Singular BANCO AV-VILLAS S.A. ALONSO DE JESUS 

RAMIREZ RESTREPO 

Auto termina procesos por desistimiento tácito 
PRIMERO: Con fundamento en lo previsto en el artículo 317 

del 

Código General del Proceso, DECLARAR TERMINADO POR 

DESISTIMIENTO 

TÁCITO, el presente proceso ejecutivo, de conformidad con lo 

expuesto en la parte 

motiva del presente proveído. 

19/03/2024 

05001400301520130003100 Ejecutivo Singular BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA 

DUVAN DARIO RENDON 

ARANGO 

Auto termina procesos por desistimiento tácito 
PRIMERO: Con fundamento en lo previsto en el artículo 317 
del 

Código General del Proceso, DECLARAR TERMINADO POR 

DESISTIMIENTO 

TÁCITO, el presente proceso ejecutivo, de conformidad con lo 
expuesto en la parte 

motiva del presente proveído. 

19/03/2024 

05001400301920130004700 Ejecutivo Singular FELIX ANTONIO GIL 

HENAO 

FERNANDO ANTONIO 

RESTREPO SORA 

Auto termina procesos por desistimiento tácito 
PRIMERO: Con fundamento en lo previsto en el artículo 317 

del 
Código General del Proceso, DECLARAR TERMINADO POR 

DESISTIMIENTO 

TÁCITO, el presente proceso ejecutivo, de conformidad con lo 

expuesto en la parte 

motiva del presente proveído 

19/03/2024 

05001400302020160029100 Ejecutivo Singular COOPERATIVA 

FINANCIERA COTRAFA 

ANA MARIA MESTRA 

GONZALEZ 

Auto termina proceso 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL 

DE LA OBLIGACIÓN, 

adelantado por COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA en 

contra de ANA MARIA 

MESTRA GONZALEZ. 

19/03/2024 

05001400302020210127500 Ejecutivo Singular banco itau s.a DIANA CAROLINA GOMEZ 

GOMEZ 

Auto termina proceso 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL 

DE LA OBLIGACIÓN, 

adelantado por   BANCO   ITAU   en   contra   de   DIANA 
CAROLINA GÓMEZ GÓMEZ. 

19/03/2024 
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05001400302120130012500 Ejecutivo Singular CONINSA RAMON H. S.A. JUAN CAMILO RIOS 

ROMERO 

Auto termina procesos por desistimiento tácito 
PRIMERO: Con fundamento en lo previsto en el artículo 317 

del 

Código General del Proceso, DECLARAR TERMINADO POR 
DESISTIMIENTO 

TÁCITO, el presente proceso ejecutivo, de conformidad con lo 

expuesto en la parte 

motiva del presente proveído. 

19/03/2024   

05001400302120130026800 Ejecutivo Singular BANCO AV-VILLAS S.A. DIANA PATRICIA LOPEZ 

BENJUMEA 

Auto termina procesos por desistimiento tácito 
PRIMERO: Con fundamento en lo previsto en el artículo 317 

del 

Código General del Proceso, DECLARAR TERMINADO POR 

DESISTIMIENTO 

TÁCITO, el presente proceso ejecutivo, de conformidad con lo 

expuesto en la parte 

motiva del presente proveído. 

19/03/2024   

05001400302120180093200 Ejecutivo Singular CREDIVALORES 

CREDISERVICIOS S.A.S. 

ANA DORIS SAAVEDRA 

LOPEZ 

Auto ordena entrega de título 
TERCERO: Se ORDENA la entrega al DEMANDADO, de los 
dineros que se 

encuentren retenidos para el proceso 

19/03/2024   

05001400302320130000700 Ejecutivo Singular BANCO DE OCCIDENTE LUZ ELENA GRISALES 

OSORIO 

Auto termina procesos por desistimiento tácito 
PRIMERO: Con fundamento en lo previsto en el artículo 317 

del 

Código General del Proceso, DECLARAR TERMINADO POR 
DESISTIMIENTO 

TÁCITO, el presente proceso ejecutivo, de conformidad con lo 

expuesto en la parte 

motiva del presente proveído. 

19/03/2024   

05001400302520130032500 Ejecutivo Singular CAJA DE COMPENSACIÓN 

FAMILIAR COMFENALCO 

ANTIOQUIA 

HENRY ALBERTO 

CASTAÑEDA HERNANDEZ 

Auto termina procesos por desistimiento tácito 
PRIMERO: Con fundamento en lo previsto en el artículo 317 

del 

Código General del Proceso, DECLARAR TERMINADO POR 
DESISTIMIENTO 

TÁCITO, el presente proceso ejecutivo, de conformidad con lo 

expuesto en la parte 

motiva del presente proveído 

19/03/2024   

05001430370320140001200 Ejecutivo Singular LUIS EMILIO GIRALDO 

CUARTAS 

SILVIA MARIA BETANCUR 

ROMERO 

Auto termina procesos por desistimiento tácito 
PRIMERO: Con fundamento en lo previsto en el artículo 317 

del 

Código General del Proceso, DECLARAR TERMINADO POR 

DESISTIMIENTO 

TÁCITO, el presente proceso ejecutivo, de conformidad con lo 

expuesto en la parte 
motiva del presente proveído. 

19/03/2024   
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DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN 

LA FECHA 20/03/2024 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M. 

 

 

 

 

 
JORGE HERNAN VELEZ RIVERA 

SECRETARIO (A) 


